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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CUSIHUIRIACHI, CHIH.
EL QUE SUSCRIBE C. SAUL GALAVIZ ARAGON, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE 
CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA:----------------------------------------------------------------------------------Que en Sesión Ordinaria 
de Ayuntamiento de treinta y uno de julio de dos mil catorce, entre otros se presentó en el tercer punto del orden del día un proyecto 
con carácter de decreto que crea el organismo público descentralizado municipal denominado “Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Cusihuiriachi”. El cual se inserta a la letra a continuación. “…en lo referente al tercer punto del orden del día 
el Regidor de la Comisión de Gobernación C. Urbano Varela Pinela pone a consideración del H. Ayuntamiento un proyecto con carácter 
de decreto que crea el organismo público descentralizado denominado “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Cusihuiriachi”. Acto seguido el C. Urbano Varela Pinela en su carácter de Regidor de la Comisión de Gobernación presenta el 
proyecto que se inserta a la letra a continuación:----------------------------------------------------------------------------------------------

La Comisión de Gobernación del Ayuntamiento de Cusihuiriachi de conformidad con lo que establece el artículo 34 del Código 
Municipal Para el Estado de Chihuahua, pone a consideración de este honorable cuerpo colegiado el siguiente proyecto con 
carácter de decreto que crea el Organismo Público descentralizado denominado “SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CUSIHUIRACHI” lo anterior con base a las siguientes consideraciones:

ANTECEDENTES:

I.- El artículo 28 fracción IV del Código Municipal del Estado de Chihuahua establece dentro de las facultades de los ayuntamientos 
la siguiente:

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:

I a III  . . . . . . . . . . . . . .

IV. Crear organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de participación municipal;

II.- Que el Código Municipal Establece lo siguiente en su artículo 78 fracción I:

CAPÍTULO II 
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 79. Son organismos descentralizados municipales, las personas morales creadas por el Ayuntamiento, cualquiera que 
sea la forma o estructura que adopten siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que su patrimonio, se constituya total o parcialmente con bienes, fondos, asignaciones presupuéstales, subsidios, el rendimiento 
de un impuesto específico o cualquier otra aportación que provenga del municipio; y

III.- Que el artículo 55 de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada del Estado de Chihuahua señala lo siguiente:
Artículo 55. Las acciones de asistencia social que realicen los ayuntamientos, se llevarán a cabo a través de los organismos 
descentralizados que se creen para tal efecto, los que tendrán en lo conducente las atribuciones señaladas en el artículo 25 del 
presente ordenamiento.
IV.- Que para la ejecución de acciones relacionadas con la asistencia social pública y de acuerdo al artículo 57 el municipio contará 
con los siguientes recursos:
Artículo 57. Para la ejecución de las acciones de asistencia social pública, los organismos municipales contarán con los 
siguientes recursos:
I. Los destinados por la administración municipal;
II. Los que le transfieran el Estado y la Federación;
III. Los destinados por otras Entidades Federativas y por las instituciones de asistencia social privada, nacionales e internacionales, 
y
IV. En general, con los demás bienes, derechos, aprovechamientos e ingresos que obtenga por cualquier título legal.
En base a lo anterior es imprescindible contar con un organismo público descentralizado a fin de acceder a los recursos que 
menciona el ordenamiento antes citado.
IV.- Que de acuerdo a la Ley Nacional y a la Ley Estatal relativas a la asistencia social, los organismos públicos descentralizados 
municipales, creados para tal fin, tendrán las atribuciones, derechos y obligaciones señalados en dichos ordenamientos.
Con base a las consideraciones anteriormente expuestas se somete por parte de esta honorable Comisión las disposiciones que 
regirán al organismo público descentralizado denominado SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI de acuerdo al siguiente articulado:
ARTICULO PRIMERO.- Se crea el SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
CUSIHUIRIACHI como un organismo público municipal descentralizado con personalidad jurídica, competencia y patrimonio 
propios con los derechos, atribuciones y obligaciones que establecen las leyes nacional y Estatal de Asistencia Social así como 
el presente decreto.
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ARTICULO SEGUNDO.- El sistema tiene por objeto, instrumentar, diseñar y dar seguimiento a las políticas y programas de 
atención social que prevea la atención de las personas en situación de vulnerabilidad y sus familias con las particularidades de 
su circunscripción territorial.
ARTICULO TERCERO.- El Sistema tendrá las siguientes atribuciones:
I. Operar establecimientos que presten servicios de asistencia social; 
II. Elaborar las reglas y manuales de procedimientos que deberán seguirse para la prestación de los servicios en los establecimientos 
de asistencia social pública;
III. Establecer los lineamientos para garantizar la integralidad y calidad en la prestación de los servicios en los establecimientos de 
asistencia social privada que atiendan a personas menores de edad, adultas mayores y en situación de discapacidad; 
IV. Coordinarse con los sectores social y privado, procurando la homologación en la calidad de los servicios; 
V. Promover acciones que contribuyan a la difusión y protección de los derechos de las personas, así como a la prevención y 
superación de cualquier tipo de vulnerabilidad; 
VI. Diseñar, elaborar, promover y difundir programas para inculcar el respeto y protección de las personas en situación de 
vulnerabilidad;
VII. Impulsar el desarrollo comunitario en las localidades o zonas con personas o grupos en situación de vulnerabilidad;
VIII. Fomentar hábitos de conducta tendientes al desarrollo de habilidades para la integración familiar; 
IX. Realizar acciones de apoyo educativo y de capacitación para el trabajo, para lograr la integración familiar y social de las 
personas sujetas de asistencia social;
X. Representar al Gobierno municipal en materia de asistencia social pública; 
XI. Promover y apoyar la realización de estudios e investigaciones sobre las causas y efectos de la vulnerabilidad en el 
Municipio;
XII. Realizar estudios e investigaciones en materia de asistencia social; 
XIII. Promover la participación del voluntariado y de la comunidad en la prestación de servicios de asistencia social; 
XIV. Concertar acciones y servicios de asistencia social con los sectores social y privado.
XV. Participar, en coordinación con las instancias competentes, en la formulación de las políticas en materia de asistencia social 
pública y privada;
XVI. Cooperar con instituciones de procuración e impartición de justicia en la atención y protección de las personas susceptibles 
de recibir servicios de asistencia social, en los términos previstos por la Ley de Atención y Protección a Víctimas u Ofendidos del 
Delito del Estado de Chihuahua y demás ordenamientos aplicables en la materia;
XVII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en materia de salud, en la supervisión y vigilancia de las instituciones de 
asistencia social privada y asociaciones civiles no reconocidas por el Estado como coadyuvantes en esta materia, para constatar 
el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en la prestación de los servicios;
XVIII. Proponer a la Comisión Estatal, así como a la Comisión Interinstitucional, ambas para el Desarrollo Social y Humano, políticas, 
programas y la celebración de convenios para la prestación y coordinación de servicios en materia de asistencia social; 
XIX. Administrar el patrimonio de la asistencia social pública;
XX. Orientar el destino de los recursos extraordinarios que le aporten las dependencias y entidades de los Gobiernos Federal y 
Estatal, así como de los sectores social y privado a la prestación de servicios de asistencia social; 
XXI. Impartir y promover cursos de capacitación y profesionalización al personal encargado de los servicios de asistencia social, 
y
XXII. Las demás que se señalen en la presente Ley y otros ordenamientos aplicables.
ARTICULO CUARTO.- El patrimonio del Sistema se integra de la siguiente manera:
I.- Por los bienes muebles e inmuebles, que el municipio le otorgue
II.- Las aportaciones, legados, donaciones y demás bienes o donativos que reciba de personas físicas o morales.
III.- Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones y operaciones.
IV.- Los destinados por la administración municipal;
V. Los que le transfieran el Estado y la Federación;
VI. Los destinados por otras Entidades Federativas y por las instituciones de asistencia social privada, nacionales e internacionales, 
y
VII. En general, con los demás bienes, derechos, aprovechamientos e ingresos que obtenga por cualquier título legal.
ARTICULO QUINTO.- El sistema para su funcionamiento se integrará por un Consejo y un Director general que tendrán las 
atribuciones y obligaciones que señale el presente decreto y las demás leyes y reglamentos aplicables.
ARTICULO SEXTO.- El Consejo  se integrará de la siguiente manera:
I.- Un presidente designado por el Ayuntamiento a propuesta del alcalde en los términos de la fracción VI del artículo 29 del Código 
Municipal Para El Estado de Chihuahua.
II.- El Secretario del Ayuntamiento.
III.- El Director General, quien fungirá como Secretario del Consejo.
IV.- El Tesorero Municipal, quien fungirá como comisario del Consejo, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64 Fracc. X del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua.
IV.- Tres consejeros representantes de los sectores, social y privado del municipio, invitados por el presidente del Consejo.
No obstante lo anterior la integración total del Consejo deberá ser presentada como propuesta por el presidente municipal para su 
aprobación por parte del ayuntamiento, en los términos del Código Municipal vigente en su fracción VI del artículo 29.
Por cada Consejero propietario habrá un consejero suplente quien podrá asistir a las sesiones en representación de los primeros 
con voz y voto.
Todos los consejeros tendrán voz y voto, en caso de empate el Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. Los acuerdos que 
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se tomen se harán por la mayoría de los votos de quienes se encuentren presentes.
Los Consejeros durarán en su encargo el mismo tiempo en que duré la administración municipal y solo podrán perder ese carácter 
por renuncia expresa, o remoción por la comisión de un delito o bien por una falta grave declarada así por una resolución tomada 
por la mayoría del Consejo.
Los cargos de los consejeros provenientes de los sectores social y privado serán honorarios y no percibirán remuneración 
alguna. Los demás Consejeros serán integrantes del sistema y del municipio y percibirán las remuneraciones que de acuerdo 
a la normatividad y a la aprobación del ayuntamiento en su caso les correspondan sin que estén facultados para asignarse una 
remuneración extraordinaria por su participación en el Consejo.
El Consejo deberá sesionar con la mayoría de los miembros, debiendo además contar con la presencia de su presidente y del 
Director General.
El Consejo se reunirá por lo menos seis  veces al año para tratar los asuntos relacionados con sus atribuciones además de aquellos 
que  por su importancia a juicio de la mayoría de los miembros presentes, deban incluirse en el orden del día, a propuesta de uno 
de los consejeros.
El Secretario del Consejo será el encargado de convocar a las reuniones, por instrucciones del Presidente del mismo, así mismo 
será el encargado de llevar el orden del día, solicitar se ponga a consideración la inclusión de un asunto particular propuesto por 
alguno de los consejeros, moderar las reuniones, así como llevar un registro de todas las minutas y acuerdos que se tomen en el 
seno del consejo, quedando bajo su resguardo los documentos que a su vez se deriven, sin perjuicio de las demás atribuciones 
que se le encomienden por parte del presidente y del propio Consejo. Asimismo certificará toda la documentación emitida por el 
Consejo.
ARTICULO SEPTIMO.- Las atribuciones del Consejo son las siguientes:
I. Aprobar el Programa Institucional y los programas operativos anuales, presupuestos, informes de actividades y estados financieros 
anuales del organismo, así como la modificación de los mismos; 
II. Aprobar o modificar su estatuto orgánico y los manuales de procedimientos y servicios al público; 
III. Autorizar la creación de la estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de las atribuciones del organismo;
IV. Conocer y aprobar los convenios de coordinación que deban celebrarse con dependencias y entidades públicas o con los 
sectores social y privado; 
V. Nombrar y remover, a propuesta de la Dirección General, a las personas que ocupen la titularidad de las dos jerarquías 
administrativas inferiores a las de aquélla y de la persona que ocupe la titularidad de la Procuraduría de Asistencia Jurídica y 
Social;
VI. Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades, y
VII. Las demás que le otorgue otras disposiciones aplicables.
ARTICULO OCTAVO. El presidente del Consejo tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:
I.- Representar al Consejo en todas las actividades y reuniones que se requiera.
II.- Firmar de manera conjunta con el Director General los convenios de colaboración respectivos con otros órdenes de gobierno, 
con instancias internacionales, con organismos de la sociedad civil y sectores sociales, previa resolución favorable tomada por la 
mayoría de los integrantes del Consejo.
III.- Ejecutar los acuerdos del Consejo.
IV.- Tomar las medidas necesarias en coordinación con el Director general para el mejor funcionamiento del sistema, previa 
aprobación de los programas operativos respectivos, realizada por el Consejo.
V.- Invitar a fungir como consejeros a representantes del sector social y privado del municipio, así como sustituirlos por falta 
permanente o temporal de uno de ellos.
VI.- Actuar como enlace con los gobiernos estatal y municipal a fin de llevar a cabo las acciones necesarias, relacionadas con la 
Asistencia Social.
VII.- Proponer al Consejo la creación de comités técnicos que coadyuven en la realización de trabajos especiales y de investigación 
relacionados con la asistencia social.
VIII.- Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del sistema junto con el Director General y con sujeción a las instrucciones del 
Consejo.
IX.- Las demás que le sean delegadas por el Consejo y por el H. Ayuntamiento, través de los mandatos generales o especiales 
necesarios.
ARTICULO NOVENO.- El Director General será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal, teniendo a 
su cargo las siguientes atribuciones:
I. Administrar y representar legalmente al organismo; 
II. Proponer al Consejo para su aprobación o, en su caso, modificación, los proyectos de estatuto orgánico y manuales de 
procedimientos y servicios al público;
III. Formular los proyectos de programa institucional y los operativos anuales, así como los presupuestos del organismo y presentarlos 
para su aprobación por parte del Consejo;
IV. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del organismo, así como coadyuvar con su presidente 
en la ejecución de los acuerdos emitidos por dicho órgano colegiado; 
V. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun de aquellas que requieran de autorización 
o cláusula especial, en el entendido de que las facultades de dominio se ejercerán previo acuerdo del Consejo;
VI. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que requieran 
autorización o cláusula especial;
VII. Formular querellas y otorgar perdón; 
VIII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo;
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IX. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones;
X. Ejercitar como mandatario con las facultades más amplias de administración y pleitos y cobranzas conforme a derecho proceda 
en materia laboral y de procedimientos seguidos ante las juntas y/o tribunales de conciliación y arbitraje.
X. Suscribir los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales del organismo con sus trabajadores; 
XI. Proponer a consideración del Consejo el nombramiento o remoción de los servidores públicos que correspondan a los dos 
primeros niveles jerárquicamente inferiores al suyo; 
XII. Designar y remover libremente a los servidores públicos que no se encuentren en el supuesto inmediato anterior; 
XIII. Presentar al Consejo, con la periodicidad que éste defina, los informes del desempeño de las actividades del organismo, 
incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos, al igual que los estados financieros correspondientes;
XIV. Proponer al Presidente del Consejo la celebración de reuniones extraordinarias cuando existan asuntos que por su urgencia 
o trascendencia así lo ameriten; 
XVI. Expedir certificaciones de cualquier documento emitido por el Consejo que obre en los archivos del organismo, y
XVII. Las que señalen otras disposiciones legales aplicables y el presente decreto, o bien determine el Consejo.
Para ser Director se requerirán los mismos requisitos que para un funcionario municipal se requieren, en los términos del Código 
Municipal vigente.
ARTICULO DECIMO. La inspección y vigilancia de los recursos que erogue el sistema, estará a cargo del síndico y la comisión de 
Hacienda, de conformidad con las atribuciones concedidas a su favor en el Código Municipal, sin perjuicio de las revisiones que 
realice el Consejo por conducto de sus integrantes y las medidas que tome para llevar un control efectivo sobre el destino de los 
recursos que integran el patrimonio del sistema.
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El sistema tendrá todas las facultades y obligaciones que le señalen las leyes de Asistencia 
Social Federal y Estatal así como demás leyes y reglamentos que le sean aplicables.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor de acuerdo a los plazos previstos en las presentes disposiciones transitorias.
SEGUNDO.- Se da un plazo de 30 días al Presidente Municipal de Cusihuriachi a efecto de que presente la propuesta para 
integrar el Consejo del Sistema Para El Desarrollo Integral de la Familia a fin de que sea aprobado por el Ayuntamiento de 
conformidad con lo establecido por el artículo 29 fracción VI del Código Municipal Para El Estado de Chihuahua.
TERCERO.-  De conformidad con lo establecido en la fracción IV del artículo CUARTO del presente decreto, se instruye a la 
tesorería para que en la próxima planeación presupuestal, correspondiente al ejercicio fiscal para el año 2015, se contemplen los 
recursos necesarios para el funcionamiento del Sistema, sin perjuicio de que el sistema ya se encuentre operando con las demás 
fuentes de ingresos que el mismo numeral establece a su favor. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 en 
su fracción XIII del Código Municipal Para El Estado de Chihuahua.
CUARTO.- Una vez aprobada la designación de los integrantes del Consejo por parte del Ayuntamiento, El Sistema podrá celebrar 
todo tipo de acciones y convenios relacionados con su objeto.
QUINTO.- Para que el Director General acredite tal carácter bastará el acta donde conste su designación realizada por el 
Ayuntamiento de Cusihuiriachi.
Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración del Honorable Ayuntamiento para su aprobación el presente DECRETO 
que crea el  SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI como un 
organismo público municipal descentralizado con personalidad jurídica, competencia y patrimonio propios.
Dado en el Salón de Cabildo sede de este Honorable Ayuntamiento de Cusihuriachi a los treinta y un  días del mes de julio de 
2014, por la Comisión de Gobernación: REGIDOR DE GOBERNACION, RUBRICA, C. URBANO VARELA PINELA.
Una vez presentado el proyecto que ha quedado inserto en la presente acta el H. Ayuntamiento acuerda por unanimidad de votos 
la creación del organismo descentralizado municipal denominado “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Cusihuiriachi” con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio legal en  Domicilio Conocido Cusihuiriachi Chihuahua 
y que se solicite la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Lo que se hace constar y se certifica en Cusihuiriachi Chih., a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
catorce.-------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO –REELECCION

SECRETARIO MUNICIPAL

____________________________________
C. SAUL GALAVIZ ARAGON

Rúbrica
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

A TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA O.M. 22/14, RELATIVA 
A LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL SINDICALIZADO. SOLICITADO POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
DEPENDIENTE DE OFICIALÍA MAYOR.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

RAUL GARDEA GONZALEZ          4487-96-98
-0-

MIGUEL AGUSTIN CALDERON ANDUJO 4481-96-98-100
-0-

MARLEN RODRIGUEZ SOLIS          4514-96-98
-0-
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MARTÍN DOMÍNGUEZ AVALOS 4387-94-96-98
-0-

ROSA AVENDAÑO FUENTES 4395-94-96-98
-0-
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HÉCTOR OSWALDO DOMÍNGUEZ CARBAJAL 4489-96-98
-0-

LIBERATO GARCIA SANDOVAL 4490-96-98
-0-

REYNA VALERIA LARA ARAUJO 4324-96-98
-0-
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ANA ISABEL GOMEZ CABALLERO 4394-94-96-98
-0-

JOSE LUIS MORALES MUÑOZ         4483-96-98
-0-

CATALINA ALVAREZ SANCHEZ 4326-96-98
-0-
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SILVESTRE SÁENZ PRIETO 4488-96-98
-0-

EVER OLIVAS BACA 4440-94-96-98
-0-
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CLAUDIA YADIRA PIÑA URIAS 4320-96-98
-0-

ALBERTO CHAVEZ GONZALEZ 4498-96-98
-0-
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TRINIDAD ALVAREZ SANCHEZ 4325-96-98
-0-

MARIA ROBERTA SOLORZANO LIMON 4493-96-98
-0-

ARMANDO CALDERON MEZA          4509-96-98
-0-

ANTONIA SANCHEZ          4515-96-98
-0-
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JOSÉ SOCORRO NEVÁREZ ARRIETA 4496-96-98
-0-

BERNHARD KRAHN FRIESEN 4497-96-98
-0-

YASMIN LUJAN NAVARRETE 4322-96-98
-0-

MARIA DEL ROSARIO CAMACHO MORENO 4323-96-98
-0-
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JAVIER ALCALA ORTIZ 4494-96-98-100
-0-

ROCÍO LUCERO AGUILAR 4499-96-98
-0-
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AMELIA MIRAMONTES ARBALLO 4501-96-98
-0-

CARLOS ESTEBAN GURROLA 4500-96-98-100
-0-

OSCAR HUGO RODRIGUEZ RAMIREZ 4321-96-98
-0-
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VICTOR CARRASCO 4502-96-98-100
-0-

MARGARITA PEREA 4503-96-98
-0-

DINA RAMIREZ TRASLAVIÑA DE GARCIA 4504-96-98
-0-
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EMILIO TREVIZO GARCÍA 4510-96-98
-0-

LUIS JOSÉ HERRERA GONZÁLEZ 4517-96-98
-0-

SEGUNDO
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MARIA DE LOURDES MEDRANO GALLEGOS 4511-96-98
-0-

PEDRO CASTRO VELEZ 4512-96-98
-0-
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PEDRO ALONSO LÓPEZ ÁVALOS 4516-96-98
-0-

RAQUEL CHAVEZ WISBRUN 4518-96-98
-0-

LUIS GERARDO BARRAZA NOBELLA 4520-96-98
-0-

ERNESTO RODRIGUEZ ALMODOVAR          4513-96-98
-0-

Segundo Aviso Notarial
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RAFAELA VALENZUELA VIUDA DE ALVAREZ              4521-96-98
-0-

ANA NÚÑEZ NAVA           4523-96-98
-0-

MARÍA MARCOS ROCHA 4524-96-98
-0-

RAFAEL RIOS HERNANDEZ           4528-96-98
-0-
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JESUS VELASQUEZ CAUDILLO           4522-96-98-100
-0-

PABLO ALBERTO GARCIA CONTRERAS 4529-96-98
-0-

LIZ ESTRELLA HERNANDEZ HUITRON 4354-96-98
-0-
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VICTOR MANUEL CARDENAS MOLINA 4276-96-98
-0-

JOSÉ ADRIAN MARTINEZ SERRANO 4277-96-98
-0-

BLANCA EVALIA GUTIERREZ GUTIERREZ 4278-96-98
-0-

ELIAS LOERA GUTIERREZ 4280-96-98
-0-
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GREGORIO ARMENDARIZ OLIVAREZ          4265-96-98
-0-

JOSE VARGAS OLIVAS          4272-96-98
-0-

LETICIA ALMAZAN RODRIGUEZ          4274-96-98
-0-

ANGELA IRALI GUTIERREZ CARRILLO        4275-96-98
-0-
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CRISTINA VILLA MONTES          4562-96-97-98
-0-
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NUEVO CASAS GR

LIC. M

HÉCTOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ                                3965-88-93-98
-0-

ISIDRO ZAPATA ZUBIA                 4588-98-100-102
-0-
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ROSARIO RIVERA SALAS                4591-98-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

RAQUEL ELIZABETH PUENTE ISLA    4602-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

MANUEL REFUGIO LUEVANO DIAZ     4600-98-100
-0-
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JOSE MARTINEZ               4590-98-100-102
-0-

IRACEMA MANZO RAMOS       4578-98-100
-0-
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LEONARDO GABRIEL ESPINOZA RUBIO      4577-98-100
-0-

LUIS FERNANDO CORONA REYES               4587-98-100-102
-0-
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ALEJANDRO GARCIA GARCIA       4575-98-100
-0-

ALBERTO PORRAS DUARTE                       4593-98-100
-0-

GENOVEVA TOVANCHE RODRIGUEZ                       4586-98-100
-0-

CARMEN SANCHEZ HERNANDEZ        4594-98-100
-0-
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VIDAL SANCHEZ TORRES                4595-98-100-102
-0-

MARGARITA CARAVEO MARQUEZ                     4605-98-100-102
-0-
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ROSA MENDOZA RODRIGUEZ       4597-98-100
-0-

JESUS ANTONIO PAREDES VILLALOBOS       4596-98-100
-0-

PEDRO LOEPPKY DYCK        4599-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Hidalgo del Parral. Chih.

CONTRERAS

IDUVINA SAENZ JURADO         4598-98-100
-0-
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MIGUEL ANGEL MATIAS JUAREZ           4606-98-100-102
-0-

GASPAR RIVERA RAMIREZ   4607-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

IBRAHIM MINGURA DOMINGUEZ     4604-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

SILVIA NUÑEZ PEREZ     4603 98-100
-0-
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Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

GUADALUPE RASCON MOLINA     4601-98-100
-0-

AUTOREFACCIONES DIESEL DELICIAS           4621-98
-0-

JORGE LUIS FLORES             4620-98-100-102
-0-

MARGARITA CEJUDO CRESPO      4616-98-100
-0-
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ANTONIA ARREOLA RAMOS          4615-98-100-102
-0-

GLORIA GUADALUPE SANDOVAL         4610-98-100
-0-

ATENTAMENTE
LIC. JESÚS RUBÉN  HERNÁNDEZ GALLARDO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

Rúbrica

RAFAEL SANTOS CASTRO    4611-98-100
-0-
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IGNACIO CANO HERRERA   4609-98-100
-0-

MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ    4619-98-100
-0-
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ATENTAMENTE
LIC. JESÚS RUBÉN  HERNÁNDEZ GALLARDO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

Rúbrica

MARIA JESUS ALDERETE RASCON   4612-98-100
-0-

MARTHA ELENA CARMONA       4613-98-100
-0-

RICARDO VARGAS GOMEZ     4618-98-100
-0-
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LUIS ERNESTO LOPEZ ECHAVARRIA     4617-98-100-102
-0-

BARBARINOS MINEROS, A.C.    4622-98-100
-0-
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MARCO ANTONIO PORTILLO 4391-94-98-102-01
-0-

LUCILA PIZARRO GARCIA 4356-94-96
-0-
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ALBINO LERMA CHAPARRO     4608-98-100
-0-

ABIGAIL RASCON PEREZ                  4623-98-100
-0-

FABIOLA SARMIENTO ALVAREZ            4614-98-100-102
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


